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HECHOS:  

En el marco de un juicio de filiación, el juez de primer instancia otorgó alimentos con carácter provisional respecto de una menor. Apelada la medida por el accionado, la Cámara confirmó 
la misma.  

SUMARIOS: 

1. Cabe otorgar alimentos con carácter provisional en el marco de un juicio de filiación, hasta tanto se produzca la prueba de ADN, respecto de la menor reclamante de la paternidad extramatrimonial, en base al imperativo de no dejar al niño expuesto a sufrir una suerte de indefensión y abandono que ningún ordenamiento judicial puede justificar. 

2. Debe otorgarse alimentos con carácter provisional en el marco de un juicio de filiación, hasta tanto se produzca la prueba de ADN, respecto de la menor reclamante, si la prerrogativa ejercitada por ella, se exhibe con grado suficiente de verosimilitud -en el caso, existe compatibilidad de los grupos sanguíneos según la pericia bioquímica practicada- por lo que el presunto hijo tiene un derecho alimentario susceptible de serle reconocido con anterioridad al dictado de la sentencia definitiva. 

FALLO COMPLETO: 

2ª Instancia.- Concordia, 30 de setiembre de 2003. 

Considerando: Que, en el marco cautelar de la secuela del juicio de filiación la a quo, basándose en las urgencias -padecimiento de asma y de humilde condición económica- de la menor reclamante de la paternidad extramatrimonial, procedió a fijar la suma de $150,00 mensuales en concepto de alimentos provisorios para cubrir las necesidades mínimas e indispensables de la beneficiaria. 

El compelido alimentante apeló dicha decisión expresando, en el escrito agregado a fs. 63/64, los agravios causados por la falta de análisis y fundamentación del artículo que deja sin sustento al anticipado veredicto. 

La réplica, por su parte, explica la sinrazón del quejoso y pide el mantenimiento del reseñado pronunciamiento. 

Los Ministerios Públicos, por fin, auspician la confirmación del interlocutorio fundamentalmente porque, dicen de consuno, los procesos de familia tienen un contorno tan peculiar que, por inspirarse en la Convención de Derechos del Niño -art. 75 inc. 22, Constitución Nacional-, habilita la fijación provisoria de esta clase de alimentos a título de medida cautelar genérica. 

Que, aunque sea dable reconocer el justificado esfuerzo en mostrar la existencia de un agravio atendible lo ciertamente relevante es que la fuerza fáctica del sub judice determinará el fracaso del Alzamiento. 

Si bien el derecho a reclamar alimentos se apoya en el emplazamiento en el estado de hijo, como una de las tantas acciones de ejercicio de estado, dado el carácter impostergable de las necesidades que los alimentos atienden, cabe otorgarlos con carácter provisional a quien a falta de reconocimiento voluntario por parte del supuesto progenitor, ha demandado a éste por reclamación de filiación y el vínculo de filiación invocado surge "prima facie" verosímil. (conf. Grosman C.: Acción Alimentaria de los Hijos Extramatrimoniales No Reconocidos, pág. 41 sgtes.; CNCiv., sala C, ED, 135-750, CNCiv., sala K en Rev. LA LEY, 11/6/03, p. 13, LA LEY, 1996-B, 732 (S-38.598); CNCiv., sala A. 

Tal criterio se respalda en el imperativo de no dejar al niño expuesto a sufrir una suerte de indefensión y abandono que ningún ordenamiento judicial puede justificar. 

Además, como la prerrogativa ejercitada por la menor -representación legal mediante su madre- se exhibe con grado suficiente de verosimilitud procede reconocer que el presunto hijo tiene un derecho alimentario susceptible de serle reconocido con anterioridad al dictado de la sentencia definitiva. 

Que conforme fue anunciado, los hechos del juicio y la actitud del emplazado son los elementos de ponderación reveladores de la apariencia del derecho argüido por la reclamante. 

En primer término debemos mencionar que, a su turno, el demandado fue citado a la sede jurisdiccional de origen para tratar esta cuestión y no asistió a la audiencia pese a encontrarse notificado del expreso apercibimiento impartido de fijarse los alimentos provisorios en la forma peticionada. 

En segundo lugar traemos a cuento que, en su responde de negación integral, dijo someterse voluntariamente al ADN y ello no se condice con su posterior proceder -respecto a colaborar con la restante pericia antropomórfica- que no logra justificar mediante las esmeradas explicaciones dadas en la querella. 

Y por último, tenemos la rendida pericial bioquímica que, sin probar la inclusión ni la exclusión de la investigada paternidad, al menos , sirve para conocer que existe compatibilidad de los grupos sanguíneos entre el demandado y la pretensa reclamante. 

Por ello, oído el Ministerio Pupilar (art. 59, Cód. Civil) y la Fiscalía de Cámara en dictámenes que se comparten, bajo el amparo de la ley 9324 (art. 14), en definitiva -hasta tanto se produzca la prueba del ADN-, se resuelve: 

1. Confirmar el auto apelado que corre copiado a fs. 54 y vta. Y su aclaratoria de fs. 56 y vta., en cuanto fue materia de agravios, con costas de Alzada, al quejoso vencido en la propuesta contención. (art. 65, CPC y C). 

2. Reservar la fijación de los aranceles devengados para cuando sean regulados los correspondientes a la Instancia de grado anterior. 

Conforme a lo dispuesto en la L.O.P.J. -según ley 9234 -art. 2°- existiendo votos coincidentes y al sólo efecto de imprimir mayor celeridad al trámite, el doctor Moreni, se abstiene de votar. - Celedonio A. Rodríguez. - Juan R. Smaldone. 


